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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro •

vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
les demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

	

Un mes en Córdoba 	
Tres id 	
Seis id 	
Un año. 	

Se publica todos los días ezzepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y Anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán it los
editores de Ios mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 18541
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HINISTE1110 DE FOIIEN1'0.

Núm. 497.

DECRETO.

Conformändome con lo pro-
puesto por el Ministro de Fo-
mento,

Vengo en decretar lo Siguiente:
Artículo 1.° Se declara com-

pletamente libre la industria de la
cria caballar. Todo particular
puede sin prévia autorizacion es-
tablecer las paradas de caballos y
garañones en los puntos y en las
formas que estime conveniente.

Art. 2.° Los dueños de para-
das públicas presentaran anual-
mente ä los Gobernadores de sus
respectivas provincias una rela-
cion circunstanciada de los ca-
ballos y garañones que tengan
en sus establecimientos, 'así co-
mo de las yeguas cubiertas en
tedo el ario, con los nombres de
sus propietarios: estas relaciones
puramente estadísticas, se publi-
carän en Ei (Boletin oficial» de la
provincia.

Art. 3 • 0 Los establecimientos
de monta no podrän ser interve-
nidos por las Autoridades fuera
de los casos previstos pur las le-
yes y reglamentos de policia sa-
nitaria referentes al ramo de ga-
nadería.

Art. 4.° Los criadores podrän
reconocer antes de * llevar sus
yeguas 4 las paradas públicas,
por sí 6 por un Veterinario, los
sementales de las mismas cuan-
do en ello consientan los dueños;
pero no estarán forzosamente obli-
gados estos ä satisfacer el impor-
te de los recoeocimientos, siendo
aquel de cuenta de quien libre-
mente se estipule.

Art. 5.° Quedan derogadas la
real 'árdea circular de 13 de Abril
de 1849 y todas las ; demäs dispo-
siciones que se opongan ä lo re-
suelto en el presente decreto.

Dado en San Ildefonso ävein-
titres de Julio de 1869.—Francis-
co Serrano.--L-El Ministro de Fo
mento, José Echagaray.

ezeorstracteenlense.	 .611.1.6171nZr....enirr.W310=MCiaille

SME» TiiIBUNAL DE JUSTIGA.

En la villa de Madrid, á 23 de
Junio de 1869, en el pleito segui-
do en el Juzgado de primera ins-
tancia del distrito del Pino de
Barcelona y en la Sala primera
de la Audiencia de la misma ciu-
dad por D. Ramon de Milans con
D. Ramon Bonaplata y el Minis-
terio fiscal sobre defensa por
pobre; pleito pendiente ante Nos
por virtud de recurso de ca-
sacion interpuesto por Milans
contra la sentencia que en 2 de
Octubre de 1868 dicté la referida
Sala:

Resultando que entablada de-
manda por D. Ramon Bona.plata
contra D. Ramon Milans, solici-
té este al personarse en los autos
que mediante á ser pobre, como
constaria de las pruebas que su-
ministraria, se . le concediera el
beneficio de litigar en tal con-
cepto; y que formada pieza sepa-
rada y oidos Bonaplata y el Mi-
nisterio fiscal, se recibió el inci-
dente ä prueba por término de 10
dias, que trascurrieron sin que se
articulara ninguna:

Resultando que comunicado al
Promotor fiscal, presentó escrito
el Procurador de Milans solicitan-
do, en atencion ä que por un ex-
travío de la providencia recibien-

do el incidente ä prueba habia de-
jado trascurrir el término sin
practicar la que convenia ä su
defendido; que prévio reintegro
del papel invertido y costas oca-
sionadas, se tuviese por reprodu-
cida la pretension do pobreza; y
ciu.e impugnada por Bonaplata y
por el Ministerio fiscal, se mandó
-':pr el Juez de primea% instancia,:.
en'providenbia de 30 de Setiem-
bre de 1867, que se sustanciase,
de nuevo:

-Resultando que revocad. por
la Audiencia de Barcelona, que
mandó devolver el incidente al
Juez de primera instancia para
que lo fallase definitivamente,
dictó sentencia, que confirmé con
las costas la Sala primera de di-
cha Audiencia en 2 de Octubre
de 1868, negando ä Milans el be-
neficio de pobreza, con reintegro
del papel y costas:

Resultando que D. Ramon
Milans interpuso recurso de . ca-
sacion citando como infringido el
art. 182 de la ley de Enjuicia-
miento civil, segun el cual corres-
ponde el beneficio de pobreza al
que, como el recurrente, carecia
de bienes, rentas, sueldos 6 pen-
siones que le produjeran una
suma menor al doble jornal de un
bracero:

Visto, siendo Ponente el Mi-
nistro D. José Fermin de Muro:

Considerando que ä quien in-
tenta se declare en su favor el
beneficio de pobreza le incumbe
probar para obtenerlo que se halla
dentro de alguno de los casos con-
tenidos en el art. 183 de la ley de
Enjuiciamiento civil:

Considerando que no habiendo
dado prneba el recurrente en el
plazo señalado al efecto, al dene-
garle la Sala sentenciadora el ex-

presado beneficio no ha infrin-
gido el mencionado art. 182 que
se cita cómo único fundamento del
recurso;

Fallamos que debernos decla-
rar y declaramos no haber lugar
al recurso de casaciou interpuesto
per D. .Ramon Milans, ä quien
condenan-les en las costas y ä la
pérdida da la cantichld por que
prestó caucion; y mandarnos se
devuelvan los autos ä la Audien-
cia de que proceden con la cer-
tificacion correspondiente. •

Así por esta nuestra senten-
cia, que se publicará en la ° Ga-
ceta» y- so insertará en la (Colee-

cion legislativa,» pasándose al,

efecto las copias necesarias, lo pro-
nunciamos, mandamos y firma-
mos.—Mauricio García.—Valen-
tin Garalda.—Francisco María de
Castilla.—José María Haro. —Joa-
quin Ja.unaar.—José Fermin do
Muro.—Juan Gonzalez Acevedo.

Publicacion.—Leida y publi-
cada fué la anterior sentencia por
el Ilmo. Sr. D. José Fermin
Muro, Ministro del Tribunal Su-

premo de Justicia, estándose
celebrando audiencia pública en
la Sala primera del mismo el dia
de hoy, de que certifico como Es-
cribano de Cámara.

Madrid 23 de Junio de 1869. —
Gregorio Camilo Garcia.

En la villa de Madrid, á 18 de
Junio de 1869, en los autos que en el
Juzgado de primera instancia de
Alcalä, la Real y ea la Sala primera
de la Audiencia de- Granada ha se-
guido D. Baltasar Martinez, en con-
cepto de administrador del patronato
fundado por D. Juan de Mora Gar-
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rido, con José Sanchez Ruflan sobre
pago de 56 fanegas de trigo y otras j
tantas de cebada; autos pendientes
ante Nos en virtud de recurso de
casacion interpuesto por el deman-
dado contra la sentencia que en
25 de Setiembre de 1868 dictó la
referida Sala:

Resultando que D. Juan de Mo-
ra en su testamento de 24 de Abril
de 1666 fundó un patronato con di-
ferentes bienes, determinando que
de las rentas de ellos se sacaran 50
ducados para el patronato y 20 para
el administrador; que se pagaran 37
misas ä 3 rs. y se diera de limosna
ä pobres vergonzantes una fanega
de trigo amasada y 20 libras de
carne, y que el residuo de la ren-
ta se dividiera en dos partes y se
diera ä dos doncellas de su linaje:

Resultando que en juicio con-
ciliatorio de 20 de Setiembre de
1850, José Sanchez demandó á. D.
Francisco Gonzalez de Lara, admi-
nistrador del citado patronato, pa-
ra que le pagase la prebenda 6 do-
te de su hija Francisca, que la ha-
bia disfrutado en los arios de 1837
y 1838, estando pronto á admitir
en cuenta las cantidades que le tu-
viera recibidas; y el Gonzalez Laxa
contestó que nada debia segun el
recibo finiquito que obraba en las
cuentas de su adniinistracion ren-
didas a l patrono:

Resultando que suscitado pleito
sobre la division del referido patro-
nato, recayó ejecutoria en 17 de
Febrero de 1864 declarando que
los bienes del mismo no eran divi-
sibles, y que correspondia ä D. Ma-
nuel Duran el ej ercicio de las fun-
ciones de patrono con obligacion de
cumplir las cargas con las rentas,
y que el administrador D. Francis-
co Gonzalez debía rendirle cuentas
de su adnainistracion:

Resultando que 1). BaltasarMar-
tinez, en concepto de administrador
del citado patronato, despues desoli-
citada en 11 de .Tulio de 1865 por el
patrono D. Manuel Duran cierta de-
claracion en que José Sanchez confe-
saba que desde el ario de 1852 lleva-
ba en arrendamiento un haza denue-
ve fanegas, propia del citado patrona-
to, por la renta anual de cuatro fane-
gas de trigo y cuatro de cebada, en-
tabló demandapidiendo se declarase
que el José Sanchez debia al dicho
Patronato y ä el como adroistrador
56 fanegas de trigo y otras 56 de
ebada, y que se le condenara al

pago dentro dei tercero dia, y en
las costas; alegando para ello que
el José eanchez, por la renta de

c uatio fanegas de trigo y otras cua-
tro de cebada de la indicada haza
desde 1852 hasta 1866, debia 56 fa.
negas de cada una de las dos espe-
cies referidas, y que debia pagar-
las por ser esta obligacion del ar-
rendatario:

Resultando que el José Sanchez
en la dúplica, por haberse dado por I

contestada la demanda en su re-
beldía, pcetendió que se le absol-
viese de aquella en diento cor-
respondiera, á virtud de la excep-
cien de compensacion que opondria,
sin perjuicio de otra que alegaria
tambien, estando pronto en su cha
ä satisfacer a persona legitima cual-
quier cantidad qne debiere en es-
pecie de trigo y de cebada, y que
se condenara al actor eu las costas;
excepcionando además de la falta de
personalidad del demandante por
no haber acreditado que era ad-
ministrador del patronato, la corn-
pensacion de lo reclamado con 236
rs. 24 mrs. en dinero y 23 fanegas
de trigo y 18 de cebada que dijo se
le debian por la dote ó prebenda que
en los arios do 1837 y 1838 disfrutó
de las rentas del patronato su hija
Francisca, y lo cual aseguré que no
habia cobrado ni había dado recibo
como quiso suponer el administra-
dor Laca; no siendo suyo ni recono-
cia por tal el que tal vez hubiese
presentado aquel con sus cuentas:

Resultando que practicadas las
pruebas que las partes articularon,
y hechas sus alegaciones, dictó sen-
tencia el Juez de primera instancia
en 11 de Marzo de 1868, la cual
confirmó con costas la Sala prime-
ra de la Audiencia en 25 de Setiem
bre del mismo ario, condenando a
José Sanchez à que abonase en el
término de tercero dia ä D. Balta-
sar Martinez, administrador del pa-
tronato fundado por D. Juan de Mo-
ra Garrido, las 56 fanegas de trigo
y 56 de cebada que por razon de
rentas de la haza de la Alcaza-
rigüela estaba adeudando á dicho
patronato:

Resultando que contra este fa-
llo interpuso el José Sanchez recur-
so de casacion citando como infrin-
gidas las leyes 20 y 21, tít. 18,
Partida 5.', que disponen que sea!)
compensables las deudas cuando
sean ciertas, liquidas y exigibles,
y reunan el actor y el demandädo
las circunstancias de acreedor y
deudor:

Vistos, siendo Ponente el Mi-
nistro D. Juan Manuel Gonzalez
Acevedo:

Considerando que para que la
compensacion•pueda tener lugar
es requisito esencial, entre otros,
que la deuda que se trata de oponer
sea cierta y líquida; y que no lo es
la que intenta hacer valer José
Sanehez Rufian, segun ha declara-
do la Sala sentenciadora apreciando
las pruebas, sin que contra su apre-
ciacion se haya alegado lainfraccion
de ley ni de doctrina:

Considerando, por lo tanto, que
no han sido infringidas las leyes
20 y 21, del tít. 14, Partida 5.';

Fallamos que debemos declarar

y declaramos no haber lugar al re-
curso de casacion interpuesto por
José Sanchez, al que condenamos
en las costas y á la perdida de la
cantidad de 4.000 rs. por que pres-
té caucion, la cual, caso de hacerse
efectiva si mejorase de fortuna, se
distribuirá con arreglo a derecho;
devolviéndose los autos a. la Au-
diencia de donde proceden con la
correspondiente certificacion.

Asi por esta nuestra sentencia,
que se publicará en la «Gaceta de
Madrid» é insertará en la «Colee-
cien legislativa,» pasándose al efec-
to las copias necesarias, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.—
Mauricio García.—José M. Cáceres.
—Francisco Maria de Castilla. —
José Maria Taro.—Joa.quin Jau-
mar. — José Ferinin de Muro.—Juan
Gonzalez Acevedo.

Publicacion.—Leida y publica-
da fué la sentencia anterior por el
Excmo. é Ilmo. Sr. D. Juan Ma-
nuel Gonzalez Acevedo, Ministro
del Tribunal Supremo de Justicia,
estando celebrando audiencia pú-
blica la Sala primera del mismo el
dia de hoy, do que certifico corno
Escribano de Cámara de dicho Su-
premo Tribunal.

Madrid 18 de Junio de 1869.—
Dionisio Antonio de Puga.
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Núm. 494.

SEGURIDAD PUBLICA.

• El Sr. Juez de primera instan-
cia de Archidona me participa que
se encuentra en su poder una mu-
la cuyas señas se espresan ä con-
tinuacion, por consecuencia de la
causa criminal que instruyo con-
tra Ramon Astucho Gallardo, y ä
fin de averiguar quién sea su due-
ño, recurre á este Gobierno la es-
presada autoridad para que se ha-
ga por medio de este periódico
oficial, á fin de que las personas
que se crean con derecho ä la in-
dicada mula dirijan las oportunas
reclamaciones ante dicho Juzgado,
acompañando documentos que acre-
diten pertenecerle.

Córdoba 24 de Agosto de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Señas.

Una mula parda, rayada, con
9 arios, seis cuartas y dos dedos de
alzada, con seriales de aparejo en
ambos costillares, y vejigas pasa-
das en los cuatro pies y herrada.

Núm. 496.

Seecion dc Fomento.—Negociado
—4.1inaS

En el expediente de la laves-
tigacion «La Josefa» termino do
Fuente Obejuna, ä. nombre de Don
Enrique Osbea y compariia, he dic-
tado con esta fecha el siguiente
decreto.

Dese copia al interesado del in-
t'Orine del Ingeniero respecto á la in-
ve.stigacion «La Josefa» térmi-
no de Fuente Obejuna, para que
pueda alegar lo que crea conve-
niente ä su derecho, advirtiéndole
que el plano á que se refiere queda
de-manifieste en la Seccion, y que
trascurridos 30 dias sin que oponga
cosa alguna se le tendrá por confor-
me con la prepuesta de dicho Inge-
niero, notificandose por medio del
«Boletin oficial» toda vez que el in-
teresado D. Enrique Oshea y com-
pañia no reside en esta capital, y
su representante D. Joaquin de Bur-
gos ha fallecido.

Y para su cumplimiento se pu-
blica en el «Boletin oficial» con la
copia del informe que se cita e, los
efectos del artículo 40 del regla-
mento del ramo.

Córdoba 23 de Agosto de 1869.
-- El Gobernador, El Duque de Hor-
nachuelos.

Cuerpo Nacional de Ingenieros de
Minas.—Informe facultativo al
expediente de investigacion ti-
tulado «La Josefa,» núm. 102.
Ilmo. Sr. Gobernador.—La si-

tuacion y linderos convienen al
punto señalado en el terreno que
es un pozo de seccion rectangular
de 14 metros de profundidad, en-
tivado en parte con madera. La
relacion de este punto con el cor-
tijo nuevo de la Gastana, no esta
conforme porque dista 1460 me-
tros en direccion 45° en vez de 528
metros y 930 30 que fija el intere-
sado: esta direccion y distancia
corresponde al cortijo de Manuel
Perez, que será el tomado sin du-
da por el de la Gastana, si bien
hay la seguridad de que este pozo
es la labor legal y punto de par-
tida del registro antiguo; la de-
signacion está dentro de la del es-
pediente primitivo, sin mas dife-
rencia que la ampliacion á me-
tros; por lo cual no hay inconve-
niente en fijarle las dos pertenen-
cias en la misma forma que las so-
lícita, haciéndolas intestar por el
Norte con las de la investigacion
«La Josefa 2.°» y comprenden el
punto de partida del registro can-
celado «San Alejandro,» segun se
manifiesta en el plano adjunto.—
Las oposiciones presentadas por
D. Manuel Gil, á nombre de Don
Próspero Bernal Volney, por los
expedientes «La Concha» y «La
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Negociacion,» deben.desestimarse
porque se encuentran cancelados,
el primero en 22 y el segundo en
24 de Octubre de 1861.

Córdoba primero de Noviem-
bre de mil ochocientos sesenta y
ocho. —El Ingeniero, José Joaqu in
Al meida .

Núm. 500.

SEGU RIDA4 ¡PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán í la busca de 1114* cae
ballenas, cuyas señas se expresan
ä continuaeion, las cuales fueroe
hurtadas ä don José Diez, labra-
dor y vecino 'de la vila de .Mar-
chena, el dia 17 del actual; y:caso
de ser habidas les remitirán ä. d is-
posicion del Sr. Juez de dicha vi-
lla con la persona en cuyo poder
se encuentren si no ofreciere las
garantías necesarias.

Córdoba 25 de Agosto de 1869,
—El Duque de, Hornaehuelos.

Señas .

Un mulo, pelo negro, cerrado,
de alzada mas de la inarca, y !ra n-
d es lunares blancos en los costi-
llares.

Otro mulo, tambien de pelo
negro, alzada mediana, cerrado, y
con lunares blancos en el lomo.

Otro, de pelo castaño, tambien
mediano, ceirado, y con dos ma-
taduras en el pecho.

Otro, pelo pardo oscuro, cena-
do, mediano, y todos cuatro her-
rados.

Núm. 453.

Intendencia de EjCrcIto de Andalucia,

No habiendo tenido resultado
per falta de licitadores la subasta
celebrada el 22 del anterior para el
acopio de paja larga para el relle-
no de jergones y cabezales duran-
te un año en las factorías de uten-
silios de Córdoba, Cáceres, y Je-
rez de los Caballeros, se convoca
ü una segunda pública y formal
licitacion que simultáneamente ha
de tener lugar el dia 2 del próxi-
mo Setiembre ä las 12 de su ma-
ñana en les estrados de esta In-
tendencia y en las Comisarías res-
pectivas, bajo el pliego de condi-
ciones y preeio límite que se ha-
llarán de manifiesto en dichas de-
pendencias y con las demás cir-
cunstancias fijadas en el anuncio
de primel o del citado Julio.

Sevilla 18 de Agosto de 189.

El Intenuente de Ejército, Cár-
los Clavijo, —El Secretario, Fran-
cisco de P. Castellote.

ieí kem . 411. e

Admiißtracion ectmetnica de la pro-

vinci2igtdidofia.

El Ilmo. Sr.' birector general
del Tesoen. piphco. y ,Leterías,
en r.conaunieyion feQhf.3.5 2del cor-
ribirtsPenatieesta elta de pu-
denchl: ene ' tt‘ etiortedetiitirado
en el mismo dia para adjudicar
el .14letájlbljggö eg,09ös Conce-

d4te;)Äie.4g:4-M4 de las .huerfagas
de milit9léee,y,patriotaggirtúertos
en campafilii issecabidessvéti`i suere
t e dieheppeärtiiö tie
Micado: 	 Ju

con4441t)e -,de Cskraisinergi
muerto en el campo del honore; is

Le que ise) anuncia por rSiedio
deasátc peri4dieet oficiar Parái , e
llegue ä 	 la 1e'Opsad4r

rd'd,ij1-4.1f4/44-11e l8t
—ri.aeacieelariía-e¿4oyen a.

m'Immerieletene
juxt Dos.

Núm, .50;

Juzgado de primera lostatiçia del ,dis-
trito de la derecha de cita ciudad de

Córdoba.

En virtud de providencia del
Sr. Juez de primera instancia del
distrito de la derecha de esta ca-
pital se cita, llama y emplaza por
este tercero,y último edicto y tér-
mino de nu~dias, à Juan Pas-
tor, vecino de Posadas, para que se
presente eia la,eareel . nacional de
esta cladad á responder . ä. los car-
gos que le resultan en la causa
que en union de otros se le sigue
por robo en despoblado; apercibi-
do que de no hacerlo se segnirá
en rebeldía parándole el perjuicio
que haya lugar.

Córdoba veinte y tres de Agos-
to de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Antonio Garijo Lara.—
Joaquin Rey y Heredia

Núm. 511.

Juzgado de paz del distrito de la

izquierda de Córdoba.

Don Rafael Vazquez y Arévalo,
Juez suplente del Juzgado de
paz del distrito de la izquierda
de esta ciudad.
Hago saber: que á instancia

de Francisco Olmedo se siguen
actuaciones en juicio verbal con-
tra Rafael Serrano, por deudas;
y no hakaendo tenido efecto ia
primera subasta, he maridado
que el die, tres del próximo Se-
tiembre y á las once de su maña-
na, salgan los efectos embarga-
dos ä nueva subasta pública con

la retasa, correspondiente; en es-
te Juzgado calle de Carniceros
núm. dierzçuen donde puede verse
la lista de los referidos efectos y
su valor.

Córdoba.25 de Agosto de 1809.
—Rafael Vazquez.—EI Secreta-
rio, Juan Gonzalez Aguilar.

Núm. 512.

Juzgado de. primera instancia de

'mena.

Don Joaquin Alvarez de Morales,
Juez de primera instancia de
este partid« :etc.
Por el presente hago saber:

que en , _la segunda. _pieza: cletleci-
da del concurso voluntario incoa-
do ä los bienes de Don Juan de
Nieva y Delgado en favor de sus
acreedores, he dictado el auto si-
guiente:

Auto.—Np habiéndose impug-
nado lo determinado en la junta
de reconocimiento de créditos', se
señala para, la. de graduacion de
los mismos el dia veinte del pró-
ximo Setiembre á las once de su
mañana, en eldespacho Audien-
cia. judicial; citando • segun se pre-
viene la ley à los acreedores cu-
yos créditos estén reconocidos y
por si hubiese . ausentes anúncie-
se por edictos que se fijarán en
las tablas cler Juzgado é inserta-
rän en el aBoletin oficial» de la
provincia: hagase saber ä los sín-
dicos entreguen á los acreedores
la cédula del reconocimiento del
respectivo crédito, y que presen-
ten los estados que marca la ley,
exhibiéndoles los necesarios an-
tecedentesá fin de que presenten
la esposicion del concepto y cali-
ficacion que les merezca el con-
curso para proceder á formar la
tercera pieza.

Juzgado de primera instancia
de Lucena diez y seis de Agosto
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—Alvarez de Morales.—José
María de Morales.

Y para que llegue á noticia de
todos se fija el presente en Luce-
na ä diez y ocho de Agosto de mil
ochocientos sesenta y nueve.—
Joaquin Alvarez- de Morales.—
Por mandado de S. S., José Ma-
ría de Morales.

Num. 513.

Juzgado de primera instancia de
Lucen.

D. Antonio de Blancas y Palma,
Notario del ilustre Colegio del
territorio de la Excma. Audiene
cia de Sevilla y Escribano del
Juzgado de primera instancia de
esta ciudad, mi domicilio.
Doy 'té: que en dicho Juzgado

y con mi autorizacion, por el Pro-
curador D. Juan I3afitista Cabezae e
y Vazquez, datibte y con líe-
der bastante de la. Sra. Dofia- Sla-
ria de los Dolores Toledano y Lo-
bo, vecina de Madrid, legítima
consorte de D. Manuel Sanchei
Lafuente y Casamayor, s ha pro-
movido justificacion , testifical, se-
bre que se le diese Tiöses`ion de .les
bienes que constitu2/en las mita-
des reservables (19,19s viP912§,Peile
poseyó su señor padre t.' 3nan;',et!-,1
ledano y . 011,9e;.179,, y f'nn4ron
clon Juan Jesé - Toleclano é•Ifielalee
y don Franpieco.G.utforre'legiipb!-- 	 !
me de Cuenee f y dada leebastante
con vista de Los documentes. pre-
sentados se dictó el provei4.q.np
copio.

Anto.—Resultando de los do-
cumentos presentadies, é informa-
cion habilitada, que don Juan To-
ledano y Gutieyeee h aste . aelifdlle-
cimiento poseyó los bienes dota-
clon de los vínculos fundados por
don Juan Jesd.' Toledano ydelon
Francisco Gutierrez Riquelme de
Cuenca:

Resultando que dona Dolores
Toledano y Lobo, que solieif la
posesion de la mitad reservable,
es nija1 lei..,:itima del último tene-
dor, reuniendä per lo tal-1W .1ä2
condiciones déla ley; dése
Dolores Toledano y " . Lobá, con la
cualidad de sin perj dejo de .terce-
ro, la posesion que interesa; dan-
do comision al alguacil de guardia
asistido del actuario, notiftehiido
ä los efectos oportunos á Ibi 'ar-
rendadores y aciministradoi-s-de
indicados bienes. Luego 'eSté da-
da la poseSioit, publíquese -este
proveido en el «BOletin eficial;.' do
la provincia Y en las . ' tablas del
Juzgado, para que el que se crea
con derecho, acuda á reclamar en
el término de sesenta dias, ä con-
tar desdela insercion, pues trans-
curridos sin verificarlo, le parara
el perjuiciti que haya lugar.

Juzgado de primera instancia
de Lucena y Julio veintiseis de
mil ochocientos sesenta y nueve,
doy fd.—Joaquin Alvarez de Mo-
rales.—Antonio de Blancas y
Palma.

En once del mes actual se dió
la posesion de indicados bienes al
dicho Procurador, á nombre de 611

representada la doña Mario de los
Dolores Toledano y Lobo.

Y para su insercion en el c Bo-
letin oficial de la provincia, se-
gun lo acordado en el proveida in-
serto, pongo el presente que visa-
rá el Sr. Juez en Lucena á diez y
siete de Agosto de mil ochocientos
sesenta y nueve.—Antonio
Blancas y Palma.— V .° B.° —Joas-
quin Alvarez de Morales.

-
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Núm. 499.

Licdo. Don Rafael Chaparro y Es-
pejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Doña Maria

Antonia de Rivas y -Cejas, vecina
de la villa de Puente Genil, re-
presentada por Don José Gimenez
y Monroy, de este domicilio, so-
licita la conmutacion de rentas
de la capellanía que en su Iglesia
parroquial fundó Francisco Ca-
ñete.

Lo que anuncio por término
de 30 dias en la forma ordinaria,
para que surta sus efectos.

Córdoba 25 de Agosto de 1869.
—Licdo. Don Rafael Chaparro y
Espejo.

9.1.10211•11.211119•CIMUIVEI7271012MINVINIEGanrii6SeeeL.22-aiteGX1effl.

Núm. 480.

Universidad literaria de Sevilla.

D. Antonio Machado y Nuñez,
Rector de esta Universidad lite-
raria.
Hago saber: que la matrícula

en las facultades de Derecho, Filo-
sofía y Letras, Ciencias exactas,
físicas y naturales, y en las ense-
ñanzas de Practicantes y Matro-
nas estará abierta en la Secretaría
General de esta Universidad desde
el dia 16 hasta el 30, ambos inclu-
sive, del próximo Setiembre. La
matrícula para la facultad de Me-
dicina y Cirujía se abre durante
el mismo periodo, en la Secretaría
de la Escuela, establecida en Cá-
diz. En las facultades de Derecho
y Medicina comprenden las ense-
ñanzas hasta el Doctorado inclu-
sive; en las de Filosofía y Letras,
hasta la Licenciatura, y en las de
Ciencias hasta el Bachillerato.

Para ser admitido á la matrí-
cula de Facultad, es preciso acre-
ditar haber terminado los estu-
dios de segunda enseñanza, y en
cuanto ä los Practicantes y Ma-
tronas, deben hacer constar que
han sido aprobadas en el exámen
de instruccion primaria que deben
sufrir en la Escuela Normal de
Maestros 6 Maestras respectiva-
mente.

Las Matronas necesitan ade-
más licencia de sus maridos para
dedicarse á estos estudios 6 acre-
ditar que son viudas, y en uno y
otro caso que han observado bue-
na conducta.

Los derechos de matricula se
abonarán en el papel correspon-
diente con arreglo á estas bases:
en las facultades de Derecho y Me-
dicina cada grupo de dos ä cuatro
asignaturas, ambas inclusive, 32
escudos, pagados en dos plazos;
en la facultad de Filosofía y Letras
y en la de Ciencias, 24 escudos,
abonados en la misma forma: los

Practicantes y Matronas han de
satisfacer 2 escudos, tambien en
papel, por la matrícula de cada
semestre. Por una sola asgnatu-
ra en cualquiera facultad, se abo-
narán 6 escudos. Les que no se

, matriculen en la enseñanza ofi-
cial, abonarán en un solo plazo el
total de los derechos.

Los exámenes extraordinarios
se celebraran en todo el mes de
Setiembre próximo.

Y para que llegue ä noticia de
lodos, he dispuesto publicar el pre-
sente.

Dado en la Cámara Rectoral
esta Universidad literaria en Se-
villa á veinte de Agosto de mil
ochocientos sesenta y nueve,—El
Rector, Dr. Machado.

Núm. 501.

Rano de Espafia.

Recaudacion de Contribuciones.
Provincia de Córdoba.

La Delegacion de este Esta-
blecimiento anuncia á los contri-
buyentes de esta capital y su dis-
trito tributario que en el dia 26
del presente mes de Agosto pro-
cederá ä la cobranza a domicilio
del importe del primer trimestre
de las contribuciones territorial é
industrial, segun las cuotas res-
pectivamente señaladas en el re-
partimiento y matrículas aproba-
dos por la Autoridad económica de
la provincia para el ejercicio de
presupuestos de 1869 ä 1870.

La cobranza se llevará á efec-
to por los empleados de esta De-
legacion, que debidamente acredi-
tados reclamaran las referidas cuo-
tas en la forma establecida per las
Instrucciones vigentes; y pasado
el término que estas señalan, que-
darán sugetos los morosos al re-
cargo de doce milésimas por cien-
to, que es deber de esta Dependen-
cia. proponer ä la referida Autori-
dad, y cuya sensible gestion espe-
ra eviten los deudores en bien del
servicio público y obviacion de to-
da clase de perjuicios.

La Delegacion del Banco de Es-
paña se halla situada en la calle de
Carreteras, núm. 22.

Córdoba 22 de Agosto de 1869.
—Por Delegacion del Banco de Es-
paila, Manuel Ruiz del Portal.—
V.° 13.°—El Admiuistrador econó-
mico, García Goyena.

Amirlicaos.
Cuentas, relaciones y

carpetas para los esta-
blecimientos de Benefi.-

cencia: se hallan de
venta en el despacho de
este periódico.

Compañia de los ferro-
carriles de Madrid . ä Za-

ragoza y á Alicant,
Necesitando —esta Coumu!pfailaiik ha-

cer u acopio de 60.000 kilógra-
mas de aceite de olivas, se avisa
al público para que los que -quie-
ran presentar proposicion, puedan
remitirla en pliego .cerrado antes
del 15 de Setiembre próximo ä la
Direccion de mi Cargo, sita en el
edificio nuevo cíe la estacion de
Atocha.

El pliego de condiciones cor-
respondiente se hallará de mani-
fiesto en las estaciones de las lí-
neas de Manzanares y Ciudad-Real
y en la oficina del Me de la Divi-
sion de almacenes del servicio de
material y traccion, estacion de
Atocha.

Los -"proponentes podrán fijar
una de las estaciones de las espre-
sadas líneas en que mas les con-
venga hacer la entrega.

Toda proposicion presentada
des pues de la fecha arriba indica-
da será desechada. :ea •

La Compañia se ,reserva el de-
recho de aceptar la; proposicion
que se crea mas ventajosa.

El Director de la Esplotacion,
E. Le Masson

Legislación española
de beneficencia desde el reinado
de Isabel 1. a la Católica hasta el
año de 4869e recopilada y ano-
tada por D. Eustaquio Maria de
Nenclares. Un tomo encuaderna-
do en holandesa, su precio 16 rs

Catecismo de la Tri-
nidad liberal, soberanía, libertad,
igualdad; 6 sea el derecho públie
co constitucional, puesto al al-
cance de todos por D. Pedro Car-
rillo y Sanchez. Obra aumenta-
da con las leyes municipal y pro-
vincial y la del sufragio univer-
sal. Un tomo en 8.° ä 6 rs.

Estas obras se hallan de ven-
ta en el despacho de este perió-
dico.

OBRAS
que se hallan de venta en el des-
pacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.

Ley Hipotecaria, acompañada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
aacion, por D. Francisco Muñoz,
un tomo en cuarto encuadernado
ä la holandesa, su precio 17 rs.

—
Tratado sobre el procedimien-

to en el Juicio de desahucio, Con
arreglo á la ley de reforma de 25
de Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taña director del &letal de Pro-
curadores, precio 7 rs.

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fölio menor, precio 44 rs.

Contabilidad en . general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to-
mos en fólio, precio 75 rs.

Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, callo
de San Fernando núm. 34.

En el 'mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.
• Precio 10 rs.

Esta obra se halla de ven-
ta en la imprenta, librería y li-
tografía del «Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.

IMPORTANTE.
•nnn•n•

Se suscribe al BOLETIN OFICIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben susericiones.
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

Eseribanias.
n••••••

Se venden dos escriba.nias de
propiedad particular; Aa de ca-
pi tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto
Madrid.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia_
cienpara los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento, cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

4,95...18.40.M16~1212.0RIIMPIOROMMIZIM.1-er

CORDOBA.-1869.
-^

Imprenta, librería y litografia del D' y-
sao DU CÓRDOBA, 'San Fernaxdo,

9.
•••••
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